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Tercero.-En 108 casos en que el incumplimiento fuera debido 
.. fuerza mitrar a riesgo lID'Prevlsible, o · ti. d~otlt por parte de 
la Administración en la r&Jlución de las cuestiones de las Que 
pUdiera depender el cump.imiento, no se producirá la suspen
sión de loe beneficid/! 81 se acreditare debidamentl!; a jUicio del . 
Ministerio de Agricultlifa la féálidad de la causa dI! 1nvohinta
riedad mencionada. 

Cl,larto.-Paca la determmación del incumplimiento se ins
truirá tití expMiente de saueión que se ajustará a lo establecido 
en 196 articulas 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminls
ti'1Lt!vo y será tramitado en la forma ~st!tbledda en la cl~tisUla 
undécima del Acta de Concierto 

Lo que digo a VV II pard su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II muchos años 
Madrid, 2 de diciembre de 1966. 

IilSPINbsA MN MARTIN 

llrnde. Sres. !:!tibsecretatiOi; de Hiiclétid!i ' y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Enrique Alejandre Pelleje
ro», ubicada en Vllladoz (ZatagrJza). lds beneficios 
ftsyttles (t que se re/lete la Ordett de la Ptesidencia 
de Góbiernd de 18 de 1!.Oviembte de 1964. 

Ilmos. Sres.: El 20 de mayo de 1966 se ha firmado el ADta de 
Conciet'to de unidades de producción de ganado vacuno de ca.rne, celebtadopoi' el Ministerio de AgricUltura y la Empresa 
t'lEtitiQi.ie Alejandre pelleJero,", ub1cada en Villaddz (Zaragoza]. 

tk! . ctmfdtmidad cdil lo disPUesto en .el ¡ti'ticillo qui:tlto de 
la Ley 1\14/1963. de ~8 q.e diciembre. y el décililo del :Deerew
ley 8/1966. de 3 de octubre. compete al Mihistetio dé Hacienda 
la C9ncesión de los benefici0s fiscales. 

En C<iflsecUencia. est.e Mihisterio ha tenido a bien disponer: 

PrlitIeto.-A 108 éfe<:t08 del coneler'to oolebrado wn don Ein
nque Alejandire pellejero. y teniendo en cuenta los t)látles fi
nanci~ros y técniC<lá de la Entidad. cOilcertadá, se coticede a 
é8t4t . Idfi . si~l-liétltes beneficios flscáleS cOri artegioa,l . prdcMi
~nto sefiliJa.d.o pOt la Ortien de este Ministerio de ~7 de lÍlarzo 
t1e 19115: 

. a) Libertad de amorUzaclóti de las instalaciones que se re
señan en el !it1eiw que iiWtnpáfia al Acta de Coíicietto durante 
lbS prlmeroS c1hco /lflos .d partir del wmiehzo del priilier ejer
ciCio eoon{>iliico en cuy ti l:ialabDl! aparezca reflejado el restiltado 
dE! la explotación de Ia:.- Meviis itis tal acidtles. 

b) Reduoción del 95 por 100 de los derechos arancelatios 
y del Impuesto de Gdmpensaeión de Gravámenes Interiores que 

;
aven. las importaciones . de bienes de eqUipo y titlllaje de pri
eta mstaIítcióh, que cOtteSj:JOndan . a inversiones previstíls en 

é Acta de. Concierto. siemtJre que, previo infotme del Ministerio 
~ Ind!M.ttla. se acrediW qtie t.s.les bienes no se taÍ>tica.t1 en 
l!!SPl1fi/l. Este beneficio pOOtá líacerse extensivo a los materiales 
y PtOdoUctdS qUf!, 110 prOdu.CléíiddSe en Espafia, se Importen para 
~:'potacl(jh a los bIe~ de equipO qtie se fabriqUen en 

. c) Redrticci<m de hflSta el 95 por 100 en los tipas de gta,va
hien de1Impue'Sto sobre 1as Rentas de Capital qtie grave el 
~dimi~nto de los empté~Hos Ptevistos en el prdgtaili¡i. fÜlaile,fdod fCltrrj.tilad~ pCIt HtEíltldlad cdncertad'Íl. asi oomo del que 
~ sobt~ los Ül!tet~ de los ptéstarnds que la misma cOÍl
ciélÍ'tf! cdI1 Otlta:ttlsrtids Itnternaciotlales o Bmeos e Institticiones 
fma-ncletas exttátljeráS. U1 apoHcaciórt concreta de estel:1eneficio 
a lfU! operaciones de CIl'édito indicadas se tramitará en Dada 
c~ a trltvés del In!;tltuto de Crédito a Medio y Largo Plazo en 
le, forma establecida por la Orden de este Ministerio de i1 de' oc
tUbre de 1965. Será preciso, de acuerdo con 10 previsto en el De
creto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino integto 
de tales recursos a Iafinanciaci,ón de las inversiOI1es reales nue
vas a que .se refiete el anexo al Acta de Concierto, aSí coilio el 
ttiinp1Imlento qe 10 establecido eI1 la Otden ministerial citada. 
. . d) Redi\.tccI(1IJ. !iasta del 9~' pOC 100 de las cUotas fijas de la 
Cantri~ción 1'erntoli'i.a.1 R1lst¡C1l. y pecuaria, carresjj()!idientes a 
la acClón COIlCet'tada por lit Empresa, en la finca. «El Mtí1lna.j¡ · 
eq'llivaaente a cum-enta cabezas de ganado en la forma p,revist¡{ 
~ . la. Or~n de 20 de octubre ~ 1966. 'Finca s~ta en Hí "ro-
nrlclá di!! L..8t~a, ... 
, Los beneficiOs fiscales ati,tetiotmente alUdidos (¡ue ilo tenga.t1 
~ñaJad.o pli:!Zo espeblaJ. de druración~ se entienden cotlcedidS poi' 
e1 periodo de cinw a.fios a pm-tlt- de la fecha de publicacióti de 
lit ~ Orden. TaleS beneficios podi'án ser prorrogados pot 
la Administración cuando llas clrounstancias asi 10 aconsejen. 
ptjr otro periodo no sUipeI'ior a cinco aftOs. 

. ~().-:im mcumplimiento de cuaiqulera de las obl1gaclo
hes qtie asu±ru! la Fffitldad. concertada en las cláuSUlas del Acta 
de Concierto dará ltigát, de OOflfOtmldad. . 00n lo disptiesto en el 
pécrafo cuarto del a-rtictilo !}ti1hW de la Ley 1114/1963. de 28 de 
d1eiembre . . a la suspe¡tiSiéJil de los beneficio¡> que se le h¡í.n. otor
lÍtIdo en el ¡¡pat.ta.do !I41Wtiot- y, pot C(ltlsigulMW, al 8JbbI1o de 
I~ ~ bOOif1Cádos. 

No obstante, la Administcac~ón pOOl'á no considerar lncum
plimiento a los efectos de .su sanci9n con la pérdida de los be
neficias roncedidos; aqUel que no ruca.t1ce una tra.&cendencia que 
repercuta en fotma COI16iderable en el conjunto de la realización 
correcta del proyecto de la Entidad OOIlCEt'tada. 

l!:n est€ supuesto, la Ad1ruíiistración pOOtá sustituir la san
ción de pérdida de los bérteticiOs pór ótra de carácter pecunia
rio. que se impondl'á p'revia instruoción del oportuno expediente, 
en la forma qUe se Indioa en el apar·ta<io ou&',to de es~ Orden. 

Tf!tct!i'o.-Eti lag caSóS en lt1le @I ifiéttft1pli1tileriW fti!!t'1t ~ 
b1do a fuer~a tliliy~ ¡j tlesgo itfijjí'evlBlble, ti a demOra i10r !mtté 
de ts. AtlttniI1!stt'!WI(jn !!ti la r~Uti6n d~ las lltM!gtidIles ~ las 
que pudIera depender el cumplimiento. no se prOdUCirá la sü§
perunon de lps benefi~ios si seacred~'tare. debidamente. a juiciO 
del Minlswlo de Agncultura la realidad. de la causa de inv~ 
luntMiedad ménélonada. 

Cuarto.-Para la determinaClÓn del íri.cuinplinuento se 1:ñá
brUlra un expediente de sanción que se ajustar~ a lo establecido 
en lbs artíctilos 133 ál 137 de la Ley de Procedimiento Adni!lúS
tratlvo y sera t.amI,tado en la forma establecida en la cláusula. 
Undéclm1i del Acta de Cdi1cietto. 

ú?que dilgo a VV n. para SU C(1IJ.óCirílien,to '!I efectos. 
DIOS guarde a VV II muchos afiOs 
Madrid. 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

tJmos. ~tes. sübsecretar10S de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de d,icte1n1J.te de 1966 pOr la Que ge 
cdncede a la Empresa <¡Catlos de Lata 1J Vitlellitsll 
Ifmcad. a en v .tllaftanctt de los Cabttltetds (TOledo/ 
lOs be1ie Mios flscales a que se te ftete ia OrtllHI dJ 
la Presidencia del Gobierno de 18 de ttaviembre 
de 1964. 

IlritOs .. Sres.: El 9. de inayo de 1966 St! hit firinadCi el Acta 
de ConCIerto de umdades ele producciáil de gana.do vacuno 
~e carne, celebrádo por el MiniSterio de' Agrictilttita y la En1. 
ptesa

1
¡«carltil¡ de Lltr2 y V!l1!!gáS», jjJjiciltla en "iI1aftanCll dfl ltiS 

C!lba eros . (ToledO) , 
, .~ oonformidadcOÍl 1<,1 dispuesto en el articulo qUinto de la 
Ley 194/1963, ,de 28 de diciembre. y el décimo del Dééretd-1!l1 
8/1966,. ,de 3 dé octubre compet~ al Mltilsterlo de Hacienda la 
cti:t1ceslOn de los benefiCid$ . fiscales 

En consecuencia, este Ministerio h¡¡ teílido a bIen dispdnet: 

. Primero.~A io.sefectos , del concierto e!!iebrado oon don 
Carlos de Lara Vl11ega;; y~niendo eh cuenta los pla.nes financie
rOS! técDlcos de .la Enti ad ctincettada. sé COticedé a ésta las 
sigmentes beneflclOs fisca es, con atrl!gld al procMirniento &efi~ 
lado por la Orden de este Mirlistetio de 27 de marzo de 11165: 

al . Libertad de amo.rtizaclót! de. las irtstalltcitines tiue I?€ tese
fian .en. el anexo que aCOinpafia al Acta de Cqttcietto, dutabU! 
Iqs ptiili~ros cmC? afios, a partir del comienzo dél primer ejetcl
CIO .economico. en cUyo balance !lparezca: reflejado el i'estiltádd 
de la explotaCIón de las nUevas instalacioíles. 

b) Reducción del 95 por)OO de los derechos arartcelaritis y 
del Impuesto de C9mpens~clOn . de Gravámenes Ihteriores que 
graven las .. ii11portacitJ11es de bienes de eqUipo y utillaje d!! pri
mera instalaci~n, qUe correspondan a iI1vetsiones previ,stils en ~i 
Acta de ConcIerto. si,empre que. prevíO Inforilie del Ministerio 
de tndlistria. se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España. Ese beneficio podrá hacerse exteflsivo a los ma,terialés 
y p~oductos q~~, no produciéndose en España, se importen para 
su . l~corporaclOn a los bienes de equipo , que se fabriquen en 
Espana. 

cl RedUcción de. hasta el 95. por 100 eI1 los tipbs d,e gratá
men del Imptiesto sobte las Rentas de Capital que gtave el ren
dimiento de los empr~stltos preTistos en el Ptogra.IÍlR fihanciet(jl 
fOrmulado. por la EintIdad cOncertada. asi coino del qUe recaiga 
sobre )os mtereses de los prést¡¡mds qUe la misilia cOÍlcierte coil 
Orgamsmos mternaclOnales o ~ancos e Iílstituciones financieras 
extranjeras. L~ aplicación concreta dé este beneficiO a las ope
taeldtles de crédito inqicadiiS se trailiitará en cada caso a tflités 
delírtstltutd. de CrédIto a Medio y Latgó Plazo. I!rl la ftJtliílí 
e.stablecid!;t pot la Otderl de el$te Ministerio de ti de dCtübté 
de 1965. Será preciso, de actierdo CoÍl lo tn"eVisto eh eí t:tect'etd
ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino íntegro de 
tales recursos a la financiación de las inversiones reales nuevas 
a cj~e se refiere el anexo al Acta de Concierto, asl.como el cum
plimiento de lo estll!blecido en la Orden ministerial citada. 

d). ~ucción .hasta de~ 9~ por 100 de las cuotas fi.las de la 
Contr!1?uclOn Terntorial ttu~tlCa y Pec.uatia cm:rI!SjJ<mdillhtes a 
la a~clOn concertadailor la Eit!tJi'esa eh la finM ¡¡Vega de Chupaj 
eqUIValente a: 73 cabezas de ~aíiado. ~n la forma previSta ptft 
la Orden de 20 de octubre de 1966. Finca sita en la prdV1hcia 
de Toledo. . 

_ Los beneficios f~ales anteriormente !ilUdld.tis que no . tengan 
senalado plazo especIal de duración se entienden concedidOs pór 
el perlodo de cinro afios, a. partir de la fecha de ptibl!caci6ti de 
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la presente Orden Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la. Administración cuando las circunstancias así lo aconsejen, por 
otl'O perIodo no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumpliento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta de 
Concierto, dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
páxrafo cuarto del articulo quinto d" la Ley 194/ 1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beBeficios que se le han otorga- . 
do en el apartado anterior y, por consiguiente, al abono de los 
impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum· 
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la reali
zación correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente, en 
la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor O' riesgo improvisible, o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pUdiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditare debidamente. a juicio del Minis
terio de Agricultura, la realidad de la causa de involuntariedad 
mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento, se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y será tramitado en la forma establecida en la cláusula 
undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a ~a Empresa «Julián Rasero Guerra», ubi
cada en Bodonal de la Sierra (Badajoz), los bene
ficios fiscales a que se refiere la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964 

Ilmos. Sres.: El 20 de mayo de 1966 se h'll firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Julián Rasero Guerra», ubicada en Bodonal de la Sierra (Ba
dajoz) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto
ley 8/ 1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebraoo con don Ju
lián Rasero Guerra y teniendo en cuenta los planes financieros 
y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta los si
guientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento señalado 
pOr la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto, durante 
los primeros cinco años, a partir del comlenw del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de eqUipO y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Es
paña. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no prodUCiéndose en España se importen para su 
incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en España. 

c) R educción de hasta el 95 por 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa financie
ro formulado por la Entidad concertada, así como del que recaiga 
sobre los intereses de los oréstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras. La aplicaCión concreta de este beneficio a las ope
raciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso a tra
vés del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma 
establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965. Será precise., de acuerdo con lo previsto en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino íntegro de 
tales recursos a la financiación de las inversiones reales nuevas 
a que se refier e el anexo al Acta de Concierto, así como el 
cumplimiento de lo establecido en la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 pOr 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes 
a la acción concertada por la Empresa, en las fincas «Las Ve
gas», «Extramuros» y (Parral» y otro, equival'mt<. a 30 eabezas 
de ganado, en la forma prevista pOr l·a Orden de 20 de octubre 
de 1966. Fincas sitas en la provincia de Badajoz. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plaw especial de ' duración se entienden concedidos por 
el período de cinco años, a partir de la fecha de publicaCión 
de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Administración, cuando las circunstancias asi lo aconse
jen, por otro período no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad concer·tad¡. en las cláusulas del 
Acta de Concierto, dará lugar, de conformidad con lo diSpuesto 
en el párrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 194/ 1963, 
de 28 de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le 
han otorgado en el apartado anterior y. por consigmente, al 
abono de los Impuestos bonificados. 

No obstante, ¡,a Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance !lna trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
realización correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pec . .mlario, 
que se impondrá previa instrUClción del oportuno expediente, 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplImIento fuera de
bido fI fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditare debIdamente. a juicio 
del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se UlS
truirá un expediente de sanción que se ajustará a 10 establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y será tramitado en la forma establecida en la cláu
sula undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limos. Sres. SubseC['etarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Rosa Camps Sendra», uf>i.. 
cada en Oliva (Valencia), los beneficios fiscales a 
que se refiere la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964. 

Ilmos. Sres.: El 20 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de pwducción de ganado vacuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
(Rosa Gamps Sendra» ubicada en Oliva (Valencia). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto
ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
la conoesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con doña 
Rosa Camps Sendra y teniendo en cuenta los planes finan
cieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta 
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marw de 1965: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña &1 Acta de Concierto, durante 
los primeros cinco años, a partir del comienw del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca reflejadO el resultado 
de la explotaCión de las nuevas instalaciones. 

bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de CompensaCIón de Gravámenes Interiores que 
graven las Importaciones de bienes de eqUipo y ut1llaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto, siempre que, previo Informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Es
paña Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no prodUCiéndose en España se importen para su 
incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa financie
rG formulado por la Entidad concertada, así como del que recaiga 
sobre los intereses de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio a las ope-


